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Resumen

El fenómeno delincuencial, como realidad diaria de nuestra sociedad, precede al
delito y es resultado de un conjunto variado de factores, ejecutándose cada vez
con una violencia mayor y abarcando el contrabando de armas, robo de automóvi-
les, piratería, narcodelincuencia, impunidad, corrupción, secuestro, etcétera, uni-
verso en el cual han influido los factores sociales, demográficos, políticos y econó-
micos, entre los que destacan la cultura, la educación, la idiosincrasia, la falta de
empleo remunerado y condiciones laborales adecuadas, entre otros. Tal descon-
fianza, generada por el incremento de los delitos de alto impacto en diversos esta-
dos de la república mexicana, se advierte de manera destacada en Tamaulipas y
sus ciudades fronterizas, Reynosa una de ellas. En México, el carjacking presenta
una alta incidencia dentro del delito de robo de automóvil. En Reynosa, Tamauli-
pas, es realizado por el crimen organizado en su mayoría; dicha ciudad presentó
un gran incremento a partir de los “narcobloqueos” utilizados para diversos fines.
Esta investigación describe la dinámica del robo de automóvil durante el apogeo
situacional de la delincuencia organizada, la forma en la que ha cambiado este
delito, pero, sobre todo, la forma que la que nuestra comunidad ha sido víctima del
mismo.

Abstract

The breadline phenomenon, as an everyday reality of our society, precedes the
crime and is the result of a diverse set of factors, showing each time with a greater
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violence, more executed and different, such as the smuggling of weapons, car
theft, piracy, financiers, impunity, corruption, kidnapping, etc., In the which have
influenced the social factors, demographic, political and economic, inside of which
highlight the culture, education, the idiosyncrasy, the lack of employment and
remuneration of adequate labor conditions, among others. Mistrust generated by
the increase in crimes of high impact in various states of our Mexican Republic,
within which emphasizes Tamaulipas and its border cities, inside of which is situated
to the city of Reynosa. In Mexico, the carjacking presents a high incidence within
the crime of auto theft, in Reynosa Tamaulipas this is carried out by organized
crime in its majority, where it was a large increase from the “narco-locks”, and
which have been used for various purposes. This research describes the dynamics
of the theft of auto during the heyday of situational organized crime, the way he has
changed this crime, but above all, the way that our community has been the victim
of the same.

Palabras clave / Key Words Delitos de alto impacto, robo vehicular, violencia,
delincuencia organizada, Tamaulipas /Crimes of high impact, Vehicular theft,
Violence, Organized crime, Tamaulipas.

Introducción

Desde la óptica de la victimología se tiene la oportunidad científica de analizar y
atender a la víctima del fenómeno social de la llamada ‘narcodelincuencia’. Los
puntos de vistas y criterios que reúne esta disciplina permiten enfocar la atención
en el carjacking, la descripción de este delito y de sus víctimas y, por ende, deter-
minar si se trata de una victimización hacia nuestra sociedad generada por la de-
lincuencia organizada.

En México, el actual ambiente de delincuencia se ha incrementado con tal mag-
nitud, que el modus operandi de la misma ya es muy diferente al de hace 10 años,
marcando la pauta de nuevos fenómenos sociales.

Para Emile Durkheim (2000), las “cosas” —cuestiones— sociales son objeto
de ciencia. Entiende que los hechos sociales deben ser tratados como “cosas”, es
decir, como toda realidad capaz de ser observada desde fuera y captar su natura-
leza y comprenderla en su significado interno.

El robo de automóviles con violencia es un hecho muy marcado durante la
presencia de los actos delincuenciales que giran en torno al narcotráfico.

El crecimiento del robo de automóviles asegurados a nivel nacional de 2005 a
2013 aumentó de 45 mil 590 a 69 mil 987, de acuerdo a los estudios realizados por
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la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS) (2013),1 presentando
un incremento considerable en 2010, con 83 mil 177 vehículos robados.

Lo anterior es muy representativo en el estado de Tamaulipas, marcando la
pauta de 2005 con 785 automóviles asegurados robados, incrementándose en
2013 a 1 mil 897 automóviles; y la cúspide del delito se presentó durante 2010 con
2 mil 995 autos.

Las cifras comentadas hacen alusión a la magnitud tan significativa del proble-
ma del robo de automóviles, tomando en consideración que existe un hito muy
marcado en el incremento del robo de vehículos con violencia a partir de 2009,
cuyo porcentaje hasta años anteriores a este no superaba a 35 por ciento del total
de autos robados.

Habría que hacer mención que durante el sexenio 2006-2012 inició el combate
directo contra el crimen organizado por parte del gobierno de la república mexica-
na, y el incremento del robo de automóviles con violencia ascendió a un porcentaje
de 54 por ciento del total de autos robados en 2010 y 58 por ciento en 2013.

En Tamaulipas, para el año 2013, 1 mil 331 unidades eran robadas con violen-
cia, equivalente a 70.16 por ciento de un total de 1 mil 897 automóviles asegura-
dos robados en la entidad. En este contexto delincuencial, el estado fronterizo
ocupa el lugar número seis a nivel nacional dentro de las nueve entidades federa-
tivas en las cuales se efectúa más de 82 por ciento de los robos con violencia,
según los informes de la AMIS hasta el año 2013.

Las nueve entidades mexicanas por orden de mayor índice nacional en este
delito son: Estado de México —39 por ciento—; Distrito Federal —13 por ciento—
; Jalisco       —ocho por ciento—; Sinaloa —seis por ciento—; Nuevo León —cuatro
por ciento—; Tamaulipas —tres por ciento—; Veracruz — tres por ciento—; Gue-
rrero —tres por ciento— y Coahuila —tres por ciento—. El resto de las entidades
reflejan en conjunto 18 por ciento.

Este fenómeno social está afectando a las personas que poseen o manejan un
automóvil y que se ven atrapados en un caos vial causado por los narcobloqueos,
cuyos victimarios —con base en estudios realizados por la Subsecretaría de Pre-
vención y Participación Ciudadana— son jóvenes de edades oscilante entre 12 a
35 años, cuyos estudios en la gran mayoría no superan el nivel de preparatoria,

1 La Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS) es el organismo que agrupa a 80 por ciento de
las compañías aseguradoras de México, las cuales emiten 98 por ciento de las primas totales. Su objetivo es
impulsar el desarrollo de la industria aseguradora. La AMIS trabaja para promover que la población tenga
acceso a mecanismos de protección ante los riesgos a los que está expuesta. Representa los intereses de
las aseguradoras ante autoridades del sector público, privado o social y proporciona apoyo técnico a sus
asociadas. En resumen, difunde y promueve el conocimiento del seguro, la cultura de la prevención de
riesgos y la educación financiera entre los mexicanos. (Procuraduría Federal del Consumidor, 2013)
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que proceden de familias disfuncionales, con situaciones de pobreza y violencia.
(Maryland State Police, 1993).

Se debe tomar en cuenta también la influencia de los medios,2 ya que en las
películas como en la vida real las manifestaciones en distintos ámbitos de la vio-
lencia han enfatizado en la proliferación de diversos modus operandi delincuenciales
cada vez más violentos. Tal es el caso del objeto de estudio de esta investigación:
el asalto a mano armada sobre el conductor de automóvil en circulación, también
denominado carjacking.

Este proceso de fenómeno social es explicable por las teorías de la disfuncio-
nalidad social tales como la Teoría de la Desviación, las aportaciones de Gofman
con el mundo objetivo y subjetivo, considerando también teorías básicas para el
estudio de la violencia y de la conducta delictiva, las cuales se presentan en diver-
sas combinaciones: la teoría de la ruptura o de la anomia de Durkheim y la teoría
de las formas de socialización; sin pasar por alto la teoría del criminal nato, la
teoría del control, teorías de las subculturas delictivas, teoría de la asociación dife-
rencial, Teoría Ecológica —Escuela de Chicago—, Teoría del Etiquetamiento, y la
teoría de las ventanas rotas. (Vicente, M., 2010).

Es necesario entonces conocer la situación por la cual la sociedad sufre una
victimización tan fuerte como el carjacking derivado de la presencia de la delin-
cuencia organizada, generada por el narcotráfico, en sus luchas entre grupos que
pretenden alcanzar mayor poder.

Antecedentes

El criminal es estudiado, protegido, tratado, explicado, clasificado, sancionado,
auxiliado, en tanto que a la víctima escasamente se le menciona.3

La víctima queda marginada. En el drama penal parece ser tan solo un testigo
silencioso. La ley apenas la menciona, la literatura científica la ignora y, por lo

2 En algunas películas del cine y/o televisión la trama está dispuesta para hacer de la violencia el único
medio de solución de los conflictos humanos, o a presentar el sexo como uno de los centros trascendentales
de la vida de relación, incluyendo también a algunos “medios informativos” con cantidad de información de
hechos violentos, todo ello unido a las emisiones sensacionalistas que, en conjunto, ejercen influencia
negativa en las personas, quienes poco a poco van familiarizándose con la violencia en todas sus manifes-
taciones, además de que generan un fenómeno de pérdida de sensibilidad hasta llegar al punto de no
presentar ninguna reacción de rechazo hacia tales conductas, así estas revistan comportamientos crimina-
les, haciendo más evidente la tendencia a imitar comportamientos semejantes. (Fernández, T. y A. García,
2001).
3 Se organizan grupos interdisciplinarios para estudiar al criminal, se construyen instituciones especiales
para su observación, tratamiento y custodia, se elaboran leyes cada vez más detalladas para regular su
conducta, se escriben miles de páginas tratando de explicar su personalidad y sus reacciones. (Rodríguez,
L., 2010).
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general, queda en el más completo desamparo, lo que representa una
sobrevictimización (Rodríguez, L., 2010). Una explicación al fenómeno anterior es
debido a que nos identificamos con el criminal y no así con la víctima: nadie desea
ser víctima de algún tipo de delito.

La victimología4 fue propuesta por primera vez como una ciencia social en la
década de 1940, durante un cambio de interés hacia las víctimas para obtener una
mejor comprensión de la delincuencia en los tipos de victimización implementados
y sobre las víctimas elegidas.  Hay que tener en cuenta que tanto para las ciencias
sociales como para la victimología misma esta no puede considerarse estricta-
mente una ciencia social, a menos que los victimólogos apliquen un método cien-
tífico.5

Los primeros victimólogos se centraron en el papel que jugaron las víctimas de
la delincuencia, lo que resultó en el concepto de que algunas de aquéllas contribu-
yen o precipitan su victimización. Victimólogos posteriores se centraron en el pro-
ceso de victimización, incluyendo el tratamiento de las víctimas en el sistema de
justicia penal (Neuman, E., 2001).

Desde una perspectiva criminológica6 y victimológica, el delito quiebra, fractura
la vida de una persona que padece violencia. Se produce un cambio existencial en
la vida de la víctima relacionada con sus costumbres, sus hábitos, su mirada hacia
las personas que afectan sus relaciones, su confianza, su seguridad familiar, so-
cial y cultural (Marchiori, H. et al., 2004).

En la concepción anterior se comprende que el delito genera un estrés que
traumatiza y/o conmueve a la persona que sufre la conducta violenta, cualquiera
que sea el tipo y las circunstancias delictivas, y cuyas situaciones se agravan en
los casos de vulnerabilidad de la víctima por el grado del conocimiento autor-victima
—cuando se tiene relación familiar— y en las circunstancias de impunidad del
delincuente.7

El tipo de delito y las circunstancias delictuales que acontecen en nuestra ac-
tualidad han denotado mayor auge en las victimizaciones generadas hacia la so-

4 Etimológicamente, la palabra victimología se deriva del latín víctima y del griego logos: estudio, discurso,
tratado, ensayo, sobre o de la víctima. En el ámbito científico, este concepto se desprende del neologismo
inglés victimology y del francés victimologie —términos opuestos a criminology y criminologie—, aparecidos
a finales de la década de 1940. (Villarreal, K., 2011)
5 La victimología, al igual que otras ciencias sociales, no puede emplear el método científico puro asociado
con las ciencias naturales, sino que debe ser empírica, teórica y acumulativa.
6 Para poder comprender las situaciones delictuales se debe enfatizar desde ambos puntos de vista para un
mejor estudio y así abarcar los diversos factores en el proceso delito-victima, es decir, a través de la crimi-
nología y la victimología.
7 La humillación producida por el delito es de tal magnitud que el miedo y la angustia de la víctima sobrevi-
viente serán, en muchos casos, fracturantes en su confianza y comunicación con su medio e interacción
social y cultural (Marchiori, H. et al., 2004).
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ciedad por la delincuencia organizada. El fenómeno de la violencia genera modus
operandi diferentes, así tenemos el robo de automóviles, que se ha transformado
dando lugar al carjacking.8

Nacimiento de la terminología para la modalidad “robo de vehículo”
en “Movimiento Carjacking” en los diferentes países

La primera vez que se presentó el carjacking fue en un camino apartado entre
París y Lyon, en Francia, en marzo de 1912. Desde ese momento se marcó la
pauta para que el robo de automóvil con violencia proliferara en diferentes urbes,
incrementando notablemente las cifras criminales. En Reino Unido, la ley inglesa
tiene tres niveles de delito, según la Ley 1968 de Robo, cada uno en virtud del
mens rea y en función del grado de violencia utilizada (Carballal, M., 2007).

En Sudáfrica hay una señal de tránsito preventiva que informa a los conducto-
res que el carjacking es un problema significativo para la región. Así, las personas
advierten que ciertas zonas son de conflicto, y han llegado a denunciarse hasta 16
mil casos de robos de automóviles en un solo año, con 60 asesinatos asociados
directamente a ellos (Brown, G., 2006).

Antes de 1990, el término carjacking no existía en Estados Unidos (EU). A
principios de 1990 nace esta variante del robo de automóvil, término acuñado para
el robo de vehículo en movimiento, a diferencia de un robo de vehículo estaciona-
do. Una vez que el crimen tuvo su propio nombre, los medios de comunicación
comenzaron a informar de los casos más escandalosos, como la muerte de una
mujer que fue arrastrada más de un kilómetro y medio porque se enredó en su
cinturón de seguridad mientras intentaba rescatar a su niño en el asiento trasero
de su requisado BMW. En 1992, el Congreso de EU aprobó una ley que lo eleva a
delito federal (Karmen, A., 2007).

En México existe un desconocimiento del término carjacking.9 No tiene competencia
jurídica, ni social, y se desconoce la identificación de este tipo de modalidad de delito,
denominado en los códigos penales como “Robo de auto con o sin violencia”, como a
continuación se explica brevemente. De acuerdo al Código Penal Federal,

Los Delitos en Contra de las Personas en su Patrimonio:
CAPÍTULO I
ROBO

8 El cual se aplica en su gran mayoría a la delincuencia organizada.
9 El delito de robo de un automóvil, cuando este se encuentra encendido y en circulación, estando ocupado,
mediante el uso físico de fuerza o amenazas. (Cambridge Dictionary, 2016).

CARJACKING: ¿VICTIMIZACIÓN GENERADA POR LA DELINCUENCIA ORGANIZADA EN REYNOSA, TAMAULIPAS?



[   113    ]REVISTA PERSPECTIVAS SOCIALES / SOCIAL PERSPECTIVES / JULIO-DICIEMBRE 2016 / JULY-DECEMBER 2016 / VOL. 18 NÚM 2

Artículo 367.- Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena
mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede dispo-
ner de ella con arreglo a la ley.

Artículo 376 bis. - Cuando el objeto robado sea un vehículo automotor terrestre
que sea objeto de registro conforme a la ley de la materia, con excepción
de las motocicletas, la pena será de siete a quince años de prisión y de mil
quinientos a dos mil días de multa.

Mientras que en el Código Penal para el Estado de Tamaulipas se denomina de la
siguiente manera:

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS
CAPÍTULO I
ROBO
Artículo 399.- Comete el delito de robo, el que se apodera de una cosa mueble

ajeno.
Artículo 400.- Se sancionará con la pena del robo.
Artículo 405.- Si el robo se ejecutara por medio de la violencia, a la pena que

corresponda por el robo simple, se aumentará de seis meses a tres años de
prisión. Si de la conducta violenta resultare la comisión de otro delito se
aplicarán las reglas del concurso.

La violencia a las personas, se distingue en física y moral.
Se entiende por violencia física en el robo la fuerza material que para cometer-

lo se hace a una persona.
Hay violencia moral, cuando el agente amague o amenace a una persona con

un mal grave, presente, o inmediato capaz de intimidarle.
Artículo 406.- Para la imposición de la sanción, se tendrá también el robo como

hecho con violencia:
I.- Cuando ésta se haga a una persona distinta de la robada, que se encuentre

en compañía de ella; y
II.- Cuando el agente la ejercita después de consumado el robo, para

proporcionarse la fuga o retener lo robado.
Artículo 407.- La sanción que corresponda al responsable de robo simple se

aumentará con tres años a doce años de prisión:
VIII.- Cuando se robe a las víctimas de catástrofes o de accidentes aéreos o

con motivo de tránsito de vehículos;
IX.- Cuando el objeto del apoderamiento sea un vehículo en circulación o esta-

cionado en la vía pública o lugar destinado a su guarda o reparación.
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Como vemos en la fracción IX del Artículo 406, en el Código Penal para el
Estado de Tamaulipas se hace una especificación solo como agravante del robo
de vehículo automotor en circulación que es la modalidad asociada con el término
del carjacking.

Justificación

Según estudios presentados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI) en los principales indicadores de seguridad pública y justicia, en México
destacan la evolución y aumento de los delitos, en particular los del fuero federal.

Los delitos totales aumentaron sensiblemente: en 2004 se reportaron 81 mil
539, mientras que en 2008 se registraron 136 mil 91 ilícitos y en 2009, 131 mil 582.
El caso de los delitos contra la salud en su modalidad de narcotráfico es digno de
mención, quedando demostrado en las estadísticas de la Secretaría de Seguridad
Pública (SSP) y de la INEGI que desde 2004 a 2008 crecieron 120 por ciento: 34
mil 689.

El narcotráfico es una de las actividades más victimizantes y preocupantes
ejercidad por la delincuencia organizada, y en la actualidad uno de los problemas
más desafiantes en el ámbito internacional por su gran capacidad financiera y
operativa, además de las múltiples manifestaciones de violencia que deja a su
paso, las cuales ya son parte de la vida cotidiana de una sociedad fragmentada y
victimizada.

Esta actividad ilícita traspasa fronteras a la vez que sus actividades se han
diversificado a otras esferas delictivas resultado de los problemas de gobernanza
y capital social, como el lavado de dinero, el secuestro, el asalto y los múltiples
homicidios con extrema violencia. Es también importante mencionar que —al mar-
gen de la flagelación causada por los delitos contra la salud, pero sin soslayar su
daño— justo cuando el narcotráfico escala toma apogeo el carjacking.

Se documenta un gran número de reportes de la sociedad indicando que, en
su mayoría, la sustracción fue realizada por el crimen organizado, realizándose el
robo con el carro en movimiento durante los llamados narcobloqueos. Además, es
importante conocer la problemática de sufrir pérdida financiera o menoscabo de
los bienes de las personas y la victimización que con aquélla se presenta.

Pregunta de investigación
A nivel nacional, el estado de Tamaulipas se encuentra en quinto lugar en el delito
de robo de vehículo automotor en circulación carjacking de acuerdo a las cifras
señaladas por la AMIS, mientras que a nivel estatal, de acuerdo a las estadísticas
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de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas (PGJET), la fron-
tera de Tamaulipas es una de las más afectadas por este delito, en el cual Nuevo
Laredo ocupa el primer lugar y el municipio de Reynosa el segundo de victimización.
Toda esta problemática de inseguridad se desprende a raíz de la lucha emprendi-
da en el sexenio pasado por el exmandatario Felipe Calderón Hinojosa contra el
crimen organizado, siendo la población victima colateral de este tipo de modalidad
de delito que empezó a surgir en toda la república. En análisis de lo anterior pode-
mos llegar a la siguiente pregunta: ¿de qué manera se expresa el delito de robo
vehicular automotor en circulación en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas?

Objetivo general

Identificar la incidencia de victimización causada a través del robo de vehículo
automotor en movimiento o carjacking en la evolución de la violencia en Reynosa
Tamaulipas.

Objetivos específicos

—Ubicar de la zona donde se presentó mayor victimización por carjacking.
—Identificar el género de las víctimas.
—Conocer el modelo del vehículo automotor robado.
—Identificar al victimario.

Diagnóstico nacional y conceptualización

El carjacking10 es la toma ilegal de un vehículo de motor de manos su conductor y
de los ocupantes por la fuerza, con el uso de la violencia o intimidación, a menudo
esgrimiendo un arma, donde el conductor y los ocupantes del vehículo en cuestión
están en peligro de daño o se ven perjudicados por el autor del ilícito, con el fin de
ganar la posesión y el control de ese vehículo de motor.

Solo para entendimiento del uso de la denominación es importante aclarar que
el término carjacking es la acción del sustantivo carjack,11 el cual, haciendo una
traducción, sería: “tipo de secuestro para tomar el coche de alguien por la fuerza,
por lo general con la intención de robarlo” (García. R., 1996).

10 Término acuñado por los medios de comunicación para describir el incidente criminal de robo de vehícu-
los en los Estados Unidos de América.
11 Para comprenderlo, es necesario conocer el significado de sus etimologías: car (automóvil) + jack (se-
cuestro) (Beigbeder, F., 1997).
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En su aplicación a nuestro idioma, es un poco burda para entenderla y ajustar-
la a nuestro código penal, por lo que se ajusta al robo del automóvil con violencia.
A fin de cuentas, no es necesariamente un nuevo delito, ni uno que crece en pro-
porciones epidémicas; aunque se considera un delito de probabilidad relativamen-
te baja, tiene potencialmente altas consecuencias e incremento considerable al
auge del paso del narcotráfico.

El narcotráfico lo ubicamos dentro de los delitos contra la salud, en los delitos
de la delincuencia organizada, de los delitos del fuero común; el comercio ilícito de
sustancias psicotrópicas y/o narcóticos es la principal expresión de la delincuencia
organizada, además de que a partir de su comisión se originan otros delitos como
el acopio y tráfico de armas, lavado de dinero, tráfico de indocumentados, extor-
sión y secuestro, entre otros.12 La lucha contra el tráfico de drogas está prevista en
los artículos 193 al 199 del Código Penal Federal (Procuraduría General de la
República [PGR], 2013).

El delito de robo se ubica dentro de los delitos del fuero común en los delitos
contra el patrimonio, lo que fácilmente puede constatarse en los diferentes códigos
penales de los estados y en el Código Penal Federal —Art. 367-381 Bis—. De
hecho, en la mayoría de los casos, con este delito se da inicio a la regulación penal
de los delitos contra el patrimonio, dentro de los que quedan clasificados, por ejem-
plo, los delitos de fraude, abuso de confianza y daño en propiedad ajena (Congre-
so de la Unión, 2016).

Irónicamente, un detalle que alimenta el problema de robo de automóvil es la
nueva tecnología diseñada para hacer los coches más difíciles de robar.13 Los
coches modernos tienen inmovilizadores de motor que reciben una señal de un
chip de computadora en la llave. Si no se posee la llave, el coche no arranca y
punto. Esa es una razón por la que los ladrones están al acecho de los conducto-
res desprevenidos y la propensión al robo de automóviles a punta de pistola.14

Como la mayoría de los crímenes de la calle, ser víctima de un robo de auto-
móvil es una cuestión de estar en el lugar equivocado en el momento equivocado
y no prestar atención a lo que está sucediendo a su alrededor (Reiner, S., J. Miller
y T. Gangal, 2007).

12 De igual manera, la disputa entre organizaciones criminales por el control del territorio utilizado para la
distribución y trasiego de drogas genera un grado de violencia tal, que impacta directamente en el ánimo
social.
13 Años atrás, todo lo que hacía un ladrón para robar un coche era cargar un ladrillo y un destornillador;  romper
la cerradura de la puerta; romper el interruptor de encendido, girar un par de alambres juntos y marcharse. Hoy
en día es prácticamente imposible de robar un coche modelo más nuevo y sin las llaves o una grúa.
14 Otro factor ya un poco antiguo, además del uso delincuencial, es observarlo como dinero fácil, obtenido en
las partes, de acuerdo con el experto de Wayne State en las estadísticas de delincuencia y tendencias
(Clarke, R. y J. Eck, 2008).
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Por otra parte, se tiene más vulnerabilidad cuando se circula en zonas de alta
criminalidad, carreteras poco recorridas o desoladas, zonas aisladas en los esta-
cionamientos, intersecciones, atascos de tráfico o áreas congestionadas (Avilés,
M., 2010).

La sociedad actual está siendo altamente victimizada, un hecho demostrable a
través de estudios realizados a través de la Encuesta Nacional de Victimización y
Percepción sobre Seguridad Pública 2013 (ENVIPE 2013)15 (Instituto Nacional de
Estadística y Geografía [INEGI], 2013), que permite hacer estimaciones sobre la
victimización de los delitos más representativos del fuero común. La delincuencia
organizada, el narcotráfico, el tráfico de indocumentados, entre otros, no son sus-
ceptibles de medirse en una encuesta de victimización.

La ENVIPE 2013 permite conocer que entre los motivos que llevan a la pobla-
ción víctima de un delito a no denunciar, están las circunstancias atribuibles a la
autoridad, como considerar la denuncia una pérdida de tiempo y la desconfianza
en la autoridad, con 61.9 por ciento. La encuesta revela que la población de 18
años y más a nivel nacional manifiesta como su principal preocupación el tema de
la inseguridad —57.8 por ciento—, seguido del desempleo —46.5 por ciento— y la
pobreza —33.7 por ciento—. Asimismo, la percepción de inseguridad, al momento
del levantamiento de la encuesta —marzo-abril 2013—, llegó a 72.3 por ciento de
la población de 18 años y más (INEGI, 2013).

Las pruebas estadísticas permitieron determinar que existe diferencia signifi-
cativa entre las cifras de percepción de inseguridad en las entidades federativas
para 2011, 2012 y 2013; es decir, que en 2013 aumentó la sensación de inseguri-
dad. El incremento en la tasa delictiva se debe, en mayor medida, al aumento de
los delitos más frecuentes, tales como el robo o asalto en la calle o en el transporte
público, la extorsión y el robo total o parcial de vehículo (INEGI, 2013).

Una vez que los delincuentes están en el vehículo, la pesadilla del carjacking
puede proceder de dos maneras. En el escenario menos aterrador, los ladrones
obligarán a su víctima a apearse luego proceder a alejarse con el vehículo. En el
segundo y mucho más aterrador método de robo, el delincuente obligará al con-
ductor —con la amenaza pendiente sobre él— para conducir a un destino que solo
conoce el asaltante, con frecuencia algún lugar desierto o aislado (Fisher, B., 2010).

15 La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2013 (ENVIPE 2013) (Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía, 2013) ofrece información referente al nivel de victimización y
delincuencia, denuncia del delito, características de las víctimas de delito, los delitos y los daños causados,
percepción sobre la inseguridad, desempeño institucional y la caracterización de los delitos en los hogares,
entre otros. La ENVIPE 2013 permite hacer estimaciones sobre la victimización con respecto a los delitos
más representativos del fuero común ocurridos durante 2012 a los hogares y a las personas de 18 años y
más miembros de los hogares.
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La experiencia de un robo de automóvil puede ser terrible para nuestra vida
cotidiana porque crea miedo y el pánico en el acto normal de la conducción de un
coche.16 Las víctimas de robo han informado no estar dispuestos a conducir de
nuevo, mientras que otros requieren meses de terapia. Otros han llegado a ser tan
hipersensibles, que han sufrido situaciones embarazosas y peligrosas en respuesta
a su miedo cuando alguien, sin saberlo, se acercó a su vehículo a pie (New Jersey,
Division of State Police, 1994).

Panorama del carjacking en Tamaulipas

El análisis de los datos oficiales y de los resultados de distintas encuestas de
victimización indican que la sensación de inseguridad no se relaciona de manera
directa con el incremento de las tasas delictivas, sino que una variedad de factores
se conjugan para crear el temor que experimenta un porcentaje importante de los
ciudadanos.17 En datos y cifras se expondrán en primer lugar los relacionados con
los delitos contra la salud, posteriormente los delitos relativos a la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos (LFAFE), y por último el robo de automóviles con
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16 El peor de los casos se produce cuando se le lleva a otro lugar durante el robo automovilístico y son
víctimas de otro acto criminal, que suele ser más peligroso que el robo de vehículo original; estos delitos
secundarios suelen ser violación, asalto agravado, secuestro para pedir un rescate o incluso el asesinato.
17 Por ejemplo: los carjackers en muchas situaciones suelen escoger mujeres porque consideran que les
pueden ofrecer menos resistencia física, y porque en algunas ocasiones el rapto no solo incluye el deseo de
robarles el carro, sino también de violarlas.

Cuadro 1. Delitos contra la salud en el estado de Tamaulipas, Procuraduría General de la
República (PGR), 2015
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Cuadro 2. Armas de fuego y explosivos en el estado de Tamaulipas (PGR, 2015).
Incidencia delictiva de Tamaulipas Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos de 2001
a 2015

Gráfica 1. Evolución de los delitos contra la salud y LFAFE en el estado de Tamaulipas.

violencia para poder hacer un análisis del panorama estatal de las estadísticas
referentes al delito de carjacking.

Se advierte el despunte de los delitos contra la salud en Tamaulipas durante el
sexenio 2006-2012, y es importante mencionar que para los datos del delito de
robo de automóvil con violencia no se cuentan con reportes del año 2000 hasta
2008: es a partir de 2009 cuando empieza su proliferación en Tamaulipas (Secre-
taría de Gobernación [Segob], 2015).
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Profundizando más sobre los datos en Tamaulipas, a continuación se presen-
tan los datos por municipio, denotando que existen 16 que no presentan carjacking
como tal en sus números, y 27 que sí lo presentan (Segob, 2013).

Cuadro 3. Robo de automóvil con violencia en el estado de Tamaulipas
Tamaulipas (Carjacking, Delito de robo de automóvil con violencia de 1997 a 2015)

Gráfica 2. Evolución del carjacking en el estado de Tamaulipas
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Cuadro 4. Robo de automóvil con violencia en el estado de Tamaulipas por municipio
con cifras del periodo 2011-2015.
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El anterior cuadro18 subraya con claridad los municipios con mayor presencia
victimal de carjacking:

—El primer lugar es Nuevo Laredo ubicado en la Región Fronteriza.
—El segundo lugar es Reynosa en la Región Fronteriza.
—El tercero es Ciudad Victoria en la Región Centro.
—El cuarto lugar es Tampico en la Región Sur.
—El quinto lugar es Matamoros en la Región Fronteriza.
—El sexto es Altamira en la Región Sur.
—El séptimo es Mante en la Región Mante.
—El octavo es Madero en la Región Sur.
—El noveno es Rio Bravo en la Región Fronteriza.
—El décimo es Llera en la Región Centro.
Lo anterior se sitúa en un mapa obteniendo:

18 Los demás municipios tienen cifras inferiores a 100 delitos por el robo de vehículos con violencia en los
últimos años.
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Figura 1. Ubicación de las zonas más victimizadas por el robo de automóvil con violencia.

Para lograr un panorama más completo sobre este fenómeno delictivo es im-
portante considerar también al sistema de seguros para automóviles.19 Dentro de
los vehículos asegurados la tendencia a nivel nacional del robo de vehículos es la
siguiente:

Cuadro 5. Número de robos en cada año y su crecimiento anual
Vehículos asegurados robados en el periodo julio-junio de cada año (nacional)

19 Para esta investigación se considera a la AMIS, ya que este organismo concentra los datos a nivel nacio-
nal de las aseguradoras.
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Gráfica 3. Porcentajes de robo con violencia de vehículos asegurados a nivel nacional
contra robo total de autos, (2007-2013)

Como se puede observar, el incremento sobre el robo de automóviles es muy
marcado hasta 2010, cuando llegó a la cúspide de los últimos seis años, dado que
el carjacking marcó su pauta a partir de 200920 en forma ascendente y la que, a
junio de 2013, ya está alcanzando la cifra total de robo de automóviles (AMIS,
2013).

De los robos de automóviles con violencia, 80 por ciento ocurre en ocho entida-
des federativas (julio-junio):

Gráfica 4. Robo con violencia de vehículos a nivel nacional

20 Recordemos que en Tamaulipas, a partir de 2009 se comenzó a tener la presencia del robo de automóvi-
les con violencia.
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Dentro de los automóviles, los que presentan mayor victimización son:
De la Nissan —Tsuru, Pick up, Sentra, Tiida y Rogue—; de la Volkswagen —

Jetta 1999-2011, Bora—; Kenworth —Kenworth—; de la Seat —Ibiza, Ford (F 350,
F 450 y F 550)— y de la General Motors —Yukón, Traverse y Tahoe—.

La preferencia de los ladrones en el estado de Tamaulipas son los Jetta y Nissan.

Aportaciones teóricas para la explicación del fenómeno

Este problemática delictual es explicable por diferentes teorías aportadas por so-
ciólogos, así como por medio de la criminología.

Entre diversas teorías, las aplicables a este delito son las basadas en el apren-
dizaje social, las ecológicas, las del control social, el etiquetamiento, entre otras
que a continuación se comentan.

Anomia
La anomia21 es la falta de normas o incapacidad de la estructura social de proveer
a ciertos individuos de lo necesario para lograr las metas de la sociedad. Se trata
de un concepto que ha ejercido gran influencia en la teoría sociológica contempo-
ránea. También ha ofrecido una de las explicaciones más importantes de la con-
ducta desviada.

Concebida en sus inicios como el rechazo o la no aceptación de la norma, es
una teoría que expresa el fenómeno patológico de desorganización social que se
da cuando las normas no satisfacen al individuo, produciéndose un vacío de nor-
mativas, o cuando el individuo no está integrado a la sociedad y no se considera
atado a regulaciones sociales que para él han dejado de funcionar súbitamente —
para él o para su grupo—.

La anomia no es solo derrumbamiento o crisis de unos valores o normas por
determinadas circunstancias sociales, sino el síntoma o expresión del vacío que
se produce cuando los medios socioestructurales existentes no sirven para satis-
facer las expectativas culturales de una sociedad.

La tensión entre estructura cultural y estructura social fuerza al individuo a optar
por cinco vías: conformidad, innovación, ritualismo, huida del mundo y rebelión. To-
das ellas, excepto la primera, devienen comportamientos desviados o irregulares.

Se supone que la anomia es un colapso de gobernabilidad por no poder con-
trolar esta emergente situación de alienación experimentada por un individuo o

21 El término fue introducido por Emile Durkheim —La división del trabajo social y El suicidio— desde el
punto de vista sociológico, y Robert K. Merton —teoría social y estructura social— la trabajó desde la crimi-
nología y formuló las leyes que, al incumplirse, conducían a la anomia.
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una subcultura, hecho que provoca una situación desorganizada que resulta en un
comportamiento no social (López, M., 2009).

Así, por ejemplo, para esta teoría el crimen debe considerarse como producto
del funcionamiento normal de toda sociedad.

Teoría Ecológica, Escuela de Chicago
Su fundamento teórico es el que la formación de la sociedad es orgánica y no
contractual. El presupuesto operandi está basado en la desigualdad material y la
muy grande división del trabajo. Su responsabilidad deja de ser individual y se
convierte en social y grupal. El hallazgo del equilibrio biótico-social es la finalidad
del sistema jurídico.

El principal aporte de la Teoría Ecológica22 de la Escuela de Chicago y producto
de las inmigraciones incontroladas de europeos es la interpretación de la delin-
cuencia de la mafia, donde la ciudad produce delincuencia. Esta teoría lo explica
accediendo a los conceptos de desorganización y contagio inherentes a los mo-
dernos núcleos urbanos, y sobre todo el debilitamiento del control social que en
ellos tiene lugar. En este panorama se sucederán el deterioro de los grupos prima-
rios —familia—, la modificación de las relaciones interpersonales que se vuelven
superficiales, la pérdida de arraigo del lugar de residencia y la crisis de los valores
tradicionales y familiares.

Estas teorías han tenido el mérito de llamar la atención sobre el impacto
criminógeno del desarrollo urbano. Pero su contrapunto se basa en la fuerza atrac-
tiva de ciertas zonas, dándoles erróneamente un papel de causa. En resumen,
ciertas zonas atraen la delincuencia y hacen que se concentre en ellas, pero no
crean esa delincuencia (Luhmann, N., 1998). Una sociedad fronteriza presenta
parámetros amoldables a esta teoría ante la ola delictual que enfrenta por zonas.

Teoría de la Reacción Social o Etiquetamiento
Las investigaciones del interaccionismo simbólico descansan sobre la observa-
ción de la vida cotidiana, la cual presupone que toda conducta tiene un significado
que interpreta el individuo gracias a que ha aprendido los símbolos —el lenguaje,
oral y corporal—, siendo este aprendizaje el que le permite al hombre convivir,
adquirir una cultura, predecir la conducta de los demás, adaptar su conducta a las

22 La teoría ecologista se debe a Robert E. Park y Ernest W. Burguess, cuyo concepto dominante era el de
la Ecología Humana unido al aporte de Clifford Shaw y Henry McKay, quienes en conjunto defienden que el
crimen es producto de la desorganización propia de la gran ciudad, en la que se debilita el control social y se
deterioran las relaciones humanas, propagándose un clima de vicio y corrupción contagiosos. (Bottoms, A y
Wiles, P., 2002)
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exigencias de la sociedad, así como adoptar un rol y la aceptación de los valores
culturales.

Para Becker (1963), el fenómeno del etiquetamiento, es una manifestación de
relación de poder, donde se comprende la conducta del desviado y también está
constituida por la acción de otros, que son aquellas personas que elaboran las
reglas de cuya violación fue encontrado culpable. (Teoría del Etiquetamiento. In
Teorías Criminológicas. Moliné, José Cid y Elena Larrauri Pijoan, 2001). Es decir,
que el comportamiento desviado es creado por la sociedad en el sentido en que
grupos sociales ocasionan ese comportamiento, porque forman reglas y/o normas
cuya violación constituye un comportamiento desviado.23

Aprendizaje Social
Parte de la hipótesis de que las claves de la conducta humana han de buscarse en
el aprendizaje que la experiencia vital diaria depara al individuo. El crimen no es
algo anormal, ni signo de una personalidad inmadura, sino un comportamiento o
hábito adquirido (Moliné, J. y E. Larrauri, 2001).

 En esta teoría cabe hacer mención el proceso de la narcocultura, fenómeno
hacia el que están siendo arrastrados los niños y jóvenes.

Control Social
Todo individuo podría actuar criminalmente, si bien dicho potencial delictivo es
neutralizado por sutiles vínculos sociales que reclaman una conducta conformista.
Cuando fracasan dichos mecanismos de control, quiebra su lógico sometimiento
al orden social y se produce el crimen. Para las teorías criminalísticas clásicas, la
respuesta está en el miedo al castigo (Arriagada, I. y L. Godoy, 2010), del que
carecen los vinculados a la delincuencia organizada.

Teoría del Patrón del Delito
Esta teoría24 trata de dar explicación al hecho de que la distribución de los delitos
en los escenarios urbanos no es uniforme ni aleatoria, sino que presenta patrones
claramente identificables. Particularmente, sus autores estuvieron influidos por el

23 Las normas, como reglas del comportamiento elaboradas por los grupos sociales, se caracterizan en
tanto que si una persona viola estas normas grupales es considerada como desviada desde el punto de
vista del grupo. La misma situación se da perversamente desde el punto de vista del etiquetado como
desviado, donde pueden ser o son consideradas como extrañas aquellas personas que elaboraron las
reglas, reglas de cuya violación son encontradas culpables. Estos son, pues, los puntos de vista del que
impone la etiqueta y del etiquetado.
24 A inicios de la década de los ochenta del siglo pasado, Brantingham (1984) comenzaron a trabajar en los
movimientos —en el tiempo y el espacio— de las personas que cometen delitos, desarrollando así la teoría
del Patrón Delictivo. (Miró, F., et al, 2015)
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enfoque de las actividades rutinarias, planteando que la distribución del delito se
asocia a la distribución de las actividades clave de la comunidad, y se relaciona
con la familiaridad del infractor con ciertos espacios urbanos y no con otros.

De modo que el delito ocurrirá en unas localizaciones concretas impredecibles,
definidas por la intersección entre las oportunidades para el delito que ofrecen las
actividades rutinarias de los ciudadanos y el conocimiento que el infractor tiene de
tales lugares.

Estos autores señalan que incluso los infractores habituales pasan la mayor
parte del día realizando otras actividades no delictivas. Asumen que los patrones
de movimientos de los infractores en el espacio y en el tiempo son iguales a los de
cualquier otra persona y en algún momento pueden tener también un empleo y
una familia y salir a comer y a comprar como todo el mundo.

Al mismo tiempo, el resto de la población está inmersa en sus actividades
habituales y se desplaza entre ellas. Por tanto, los elementos que dan forma a las
dinámicas de las actividades ilegales de nuestras ciudades también dan forma a
las dinámicas de las actividades delictivas (Moliné, J. y E. Larrauri, 2001).

Metodología

Población: estudiantes de educación superior.
Espacio: ciudad fronteriza de Reynosa, Tamaulipas.
Tiempo: enero a diciembre de 2013.
Tipo de investigación: observacional, documental, descriptiva.

Muestra: 750 alumnos de cinco universidades de las diferentes zonas de la ciudad
de Reynosa.

—155 estudiantes encuestados del Instituto de Ciencias y Estudios Su-
periores de Tamaulipas (ICEST).
—132 alumnos de la Universidad Tamaulipeca (UT).
—158 estudiantes de la Universidad Tecnológica de Tamaulipas (UTT).
—162 alumnos de la Universidad del Atlántico (UDA).
—143 estudiantes de Universidad México Americana del Norte (UMAN).

Instrumento: encuestas que constan de 16 reactivos de opción múltiple y dos
preguntas abiertas.

Análisis de datos: mediante muestreo estadístico.
Desarrollo de la metodología: aplicar encuestas en las universidades ubicadas

en diferentes zonas de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, durante 2013, ya que
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se recabó la información de acuerdo a la experiencia propia de cada uno de ellos
con una encuesta que consta de 18 reactivos, 16 de opción múltiple y dos pregun-
tas abiertas.

Identificación de las zonas donde se localizan las universidades participantes
en la encuesta.

Discusión y resultados

Después de consultar y analizar la información de los registros de averiguaciones
previas iniciados por robo de automóviles en la delegación de la PGJET ubicada
en Reynosa, se dedujo que el carjacking es una victimización social porque no
solo afecta una persona, sino que cualquier persona de la ciudad —incluso se
podría extender un poco más a estado y país— puede resultar víctima de este
fenómeno delictual.

Del instrumento aplicado a las cinco universidades distribuidas en la ciudad
reynosense se obtuvo una colaboración muy buena y un excelente apoyo por par-
te de sus directivos; y al realizar el análisis e interpretación, después de discrimi-
nar las encuestas negativas —que no nos eran de utilidad para los objetivos de la
presente investigación—, obtuvimos 287 positivas con la cual trabajar el robo de
vehículos, el conocimiento del término carjacking y la victimización del mismo. Al
reunir y analizar ya las informaciones como un conjunto se puede decir que:

Del instrumento de trabajo aplicado se obtuvo que 13.24 por ciento ha sido
víctima del robo de vehículos, es decir, de 750 encuestas, 99 son positivas al robo
de vehículos. El género mayormente victimizado es el femenino con 60.61 por
ciento, esto es prácticamente dos terceras partes del total de la variable.

Con respecto al artículo “Carjacking — Insights from South Africa to a New
Crime Problem”, de Linda Davis (2013), donde menciona que Sudáfrica es consi-
derado actualmente uno de los países con las cifras más altas de carjacking en el
mundo, y se estima que más de 25 conductores de vehículos de motor son vícti-
mas de secuestros diarios; tenemos que en México, según las cifras obtenidas en
la información recabada en 2013, se sustraen 155.74 autos al día —nivel nacio-
nal— y para el estado de Tamaulipas la cifra oscila en 6.975 autos al día para el
mismo año.

Se obtuvo coincidencia con el artículo: “El robo de vehículos en la Ciudad de
México. Patrones espaciales y series de tiempo”, de Vilalta Carlos (2011). Ello
debido a que este tipo de delito posee una lógica geográfica, sin embargo,
disentimos con respecto a la predictibilidad temporal, ya que en nuestra región
fronteriza tamaulipeca aquélla no es tan fácil debido a factores como la presencia
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del crimen organizado. El género más victimizado por carjacking es el femenino,
con 47.62 por ciento. La violencia ejercida fue tanto psicológica como física, ha-
ciendo uso de arma de fuego en 47.62 por ciento de los delitos, por lo cual la
mayoría no opuso resistencia.

El 66.66 por ciento levantó la denuncia correspondiente ante el ministerio pú-
blico. El 61.90 por ciento de los automóviles pertenecía a un familiar —de la perso-
na que conducía— y el 14.29 era propio.

El tipo de vehículo con mayor susceptibilidad a carjacking son las pick up y los
automóviles compactos. La marca de preferencia es la Nissan seguida de la
Chevrolet. El año de los carros oscila a partir de 2005 a los de años recientes. Los
colores más escogidos son el blanco, el negro, el rojo y el azul.

La percepción social de las víctimas en 80.95 por ciento coincide en que los
carjackers pertenecían a un grupo delictivo, de las cuales 61.90 por ciento señala
a la delincuencia organizada.

Concordamos con lo presentado en “Delitos de robo en México: Tendencias de
la incidencia”, por los autores Hernández, J. y Sánchez, L., (2012), en que el tanto
el robo como la ejecución del carjacking es uno de los delitos que mayor impacto
tiene en la sociedad, debido tanto a la frecuencia con que se comete como, sobre
todo en años recientes, a la violencia que conlleva, así como por las afectaciones
en los aspectos físico, emocional y patrimonial de las víctimas, lo cual impacta en
la percepción de la seguridad y estabilidad.

También sucede algo similar al advertir que la influencia del tipo de robo de
auto, la ventaja numérica de los sospechosos sobre las víctimas, objetos de valor
robados, el uso de armas y el nivel de resistencia de la víctima tienen diversos
efectos sobre las consecuencias del robo a través de la ejecución y personalidad
de la víctima tal como se obtuvieron los autores Miethe, T. y Sousa, W. S.,  (2010),
en el artículo “Carjacking and its Consequences: A Situational Analysis of Risk
Factors for Differential Outcomes”. Sin embargo, no contamos con narraciones
para las demás conclusiones presentes en el artículo.

Asimismo, se establece una diferencia con respecto al artículo de Young, Lisa
y Borzycki, Maria, (2008), “Carjacking in Australia: Recording Issues and Future
Directions”, que da a conocer que los análisis refieren que solo unos pocos cientos
de vehículos son robados por la amenaza, la fuerza o la intimidación en un año,
cuando en México se ha tenido una tendencia al alta desde 2008.

Conclusión

El carjacking suele ser un delito de alta peligrosidad no solo para las víctimas
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directas, sino para cualquiera que se cruce en el camino de los victimarios. Es
común que si estos ladrones son seguidos por la policía, traten de escapar guian-
do a grandes velocidades y sin respetar las señales de tránsito, lo que a menudo
provoca accidentes aparatosos con heridos y muertos, o que en un narcobloqueo
se apropien de un automóvil con uso de violencia para lograr salir de la circulación
en un vehículo no identificado por el ejército.

Por lo tanto, de este trabajo de investigación se puede concluir lo siguiente de
acuerdo con la información obtenida por las diferentes fuentes y el instrumento
aplicado en cada una de las universidades ubicadas en diferentes regiones geo-
gráficas del municipio de Reynosa, Tamaulipas:

a) La incidencia de robo de automóvil con violencia es baja en Reynosa,
Tamaulipas, de acuerdo a los resultados obtenidos de los estudiantes a
nivel superior.

b) El género más victimizado por este delito es el femenino.
c) La zona de Reynosa en donde se cometió robo de autos con violencia fue

en las principales carreteras que comunican a la ciudad con Monterrey,
San Fernando y Ciudad Victoria.

d) Los autos más susceptibles al robo con violencia mientras está puesto en
marcha son las pick up y los compactos de la Nissan y la Chevrolet.

e) El factor más predominante que incrementa la victimización social pre-
sentada como carjacking en Reynosa, Tamaulipas, es la distracción de
los conductores.

Propuesta

Los gobiernos tienen como objetivo hacer de nuestro entorno un lugar más seguro
y por lo tanto próspero, y uno de los factores que más obstaculizan este propósito
es la delincuencia que vivimos a diario. Para abatir esta problemática se requieren
cuantiosas sumas de dinero. Las aduanas son el primer paso de droga y armas,
pero el gobierno es el principal promotor de estos ilícitos. Con una orden presiden-
cial o de un funcionario de hacienda, los delincuentes van y vienen sin ser moles-
tados.

Para poder controlar y hasta cierto punto erradicar la situación victimal del fe-
nómeno delictual se necesita de personas competentes a la hora de hacer su
trabajo, un sistema eficiente de protección para que cualquiera que se salga de los
parámetros establecidos como sociedad sea juzgado y que se hagan cumplir las
leyes del país. Se necesita de personas organizadas y honestas, entidades traba-
jadoras y tenaces.
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Para hacer de nuestro entorno un país mejor es importante la formación aca-
démica y el trabajo. En lo que respecta a la delincuencia organizada es indispen-
sable conocer sus orígenes y crear proyectos integrales para su combate. “Las
balas deben ser el último recurso que se aplique en esta lucha”, mencionó Bernar-
do Gómez del Campo, presidente de la asociación civil Misiones Regionales de
Seguridad y experto en ciencias penales y criminalística.

Es necesario reforzar la seguridad, los empleos y los salarios para evitar que
más personas se unan a la narcodelincuencia. Falta además un gobierno de con-
fianza que apoye a los trabajadores para que ya no se sientan orillados a cometer
actos ilícitos, así como encontrar la integridad de otras personas para hacer de
nuestro país un lugar mejor. También es necesario reconstruir el tejido social y
evitar las prácticas de corrupción por parte de la sociedad, sus policías, corpora-
ciones de estados y municipios. Puesto que la mayoría de las corporaciones
policiacas es corrupta dado que también vive bajo amenazas, pues si no coopera
asesinan a sus mandos, todos en suma son manejados por una misma delincuen-
cia, por lo que se deben erradicar dos condiciones específicas que se presentan
en México para el desarrollo de la delincuencia organizada: la oportunidad y la
necesidad.

Con todo esto se cumpliría —o se hubiese cumplido en su momento, en vista
de que ya arrancó la administración estatal 2016-2022— con lo establecido en los
ejes del Plan Estatal de Desarrollo de Tamaulipas 2011-2016 —1. Tamaulipas se-
guro: “Instituciones sólidas y confiables”, “Seguridad efectiva para las personas y
su patrimonio” y “Gobierno humanista, íntegro y de resultados”—, alineado con el
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta 1, México en paz: “garantizar el
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población”.
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